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J Es fácil ocultar casi todo. La gente cree que no, pero en realidad carece de mérito, por naturaleza somos impenetrables y opacos y la mentira es invisible (Javier Marías) J

ELECCIONES EN ESTADOS UNIDOS  Duelo  
Harris-Trump: las presidenciales más 
reñidas de la historia americana PRIMER PLANO

PAPEL Federica Tremolada, directora general 
de Spotify para Europa: “Ayudamos a  
los músicos a ganarse la vida” Páginas 39 a 41

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, ayer, tras reunirse con los diputados de Sumar en el Congreso. ANTONIO HEREDIA

POR ÁLVARO CARVAJAL Y VICENTE COLL Páginas 8 y 10 POR PALOMA H. MATELLANO   
JUANMA LAMET Pág. 14

Dos ministras conocieron una 
denuncia contra Errejón en 2023
Yolanda Díaz admite que fue 
informada en «precampaña» 
y Mónica García reconoce que 
no se abrió una investigación

La vicepresidenta trató el 
asunto con su equipo, Belarra 
y Más Madrid, pero no explica 
si lo hizo con el propio Errejón

Lo nombró portavoz de 
Sumar siete meses después, 
cuando él «asistía a terapia»  
y decía estar «mucho mejor»

POR ABRAHAM P. ROMERO Páginas 34 y 35

El PSOE incapaz 
de negar que 
Aldama fue a 
Ferraz la noche 
electoral de 2019
Feijóo ordena al PP 
mantener la presión 
contra la corrupción al 
máximo: «Esto se les va  
a seguir complicando»

Foment: el 
‘impuestazo’ 
pone en peligro 
la obra social  
de La Caixa 

Balón de Oro a 
Rodri y boicot del 
Real Madrid a  
la gala de París 
Segundo galardón para Aitana 
Bonmatí, coronada como la 
mejor futbolista del mundo,  
que empata con Alexia Putellas 

64 AÑOS DESPUÉS DE SUÁREZ

Rodri besa el Balón de Oro, ayer, en París. M. BADRA /EFE

«Usamos parte 
de nuestro 
margen fiscal 
para bajar el 
impuesto de 
Sociedades»

JOAQUIM MIRANDA 
MINISTRO DE FINANZAS 
PORTUGUÉS

Sostiene que la forma de 
evitar la fuga de cerebros es 
aplicar exenciones en el 
IRPF: «Damos 10 años de 
tasas bajas a los jóvenes»
POR DANIEL VIAÑA  Página 30

POR C. SEGOVIA / G. MELGAR P. 28

Disfruta del
Black Friday antes

del Black Friday
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TELEVISIÓN. «Remakes»: las buenas historias siempre vuelven P. 61

DIARIO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN GENERAL • MARTES 29 DE OCTUBRE DE 2024 • AÑO XXVI • 9.417 • PRECIO 2,00 € • EDICIÓN MADRID

Sánchez pone en marcha 
la operación «vacío» 

a Yolanda Díaz 

Pedro Sánchez quiere dar la estocada 
fi nal a Yolanda Díaz, desde la convic-
ción de que de ella ya no puede sacar 
nada que le sume a su proyecto per-
sonal. Los mensajes de la parte socia-

lista del Gobierno en apoyo a la vice-
presidenta y ministra de Trabajo 
forman parte del protocolo obligado 
a seguir pero la «bomba» de Íñigo 
Errejón ha caído en Moncloa como 

si fuera el aviso último para tomar 
nuevas medidas, en aras del interés 
propio. Moncloa da tan por amorti-
zada a la vicepresidenta como lo ha-
cen en la izquierda. P. 8 a 12

Moncloa la da por amortizada y 
usará el Congreso Federal para 
estrangular su espacio político 

JESÚS G. FERIA

Rita Maestre, Mónica García y Manuela Bergerot declaran ante los medios sin imagen visible de ningún partido, ayer

Podemos advirtió 
a Díaz del posible 

caso de acoso y ella  
delegó en Más 

Madrid

El Gobierno de Sánchez, Díaz y García Editorial P. 3

«Mucha gente en la frontera 
teme la llegada de Trump» 

Testimonio desde una de las urbes limítrofes 
con el muro que divide EE UU y México P. 18 a 20

El «muro» 
de los jóvenes: 
solo el 5% 
logra comprar 
casa P. 24 - 25

Donald Trump y su esposa Melania, ayer

La fuga de 
enfermeros 
se dispara un 
170% en una 
década P. 34 - 35

La líder de Sumar reconoce que 
conocía la denuncia contra 

Errejón de 2023, pero no actuó 

El sustituto del 
exportavoz, la 

nueva batalla en la 
izquierda para 

«superar» a Sumar 

Más Madrid 
reconoce que fue 

un «error» no haber 
intervenido hace 

un año

Feijóo al presidente: 
«Deje de tomar 
el pelo con Aldama»

Avisa de que «se van a cocer en su propia 
hipocresía» y reclama responsabilidades P. 13

Balón de Oro cien por 
cien español: Rodrigo y 
Aitana, ganadores P. 52 a 54

AP

Disfruta del

Black Friday antes

del Black Friday
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El Gobierno liga la bajada del 
IVA de la luz y los alimentos al 
gravamen de las energéticas y la 
banca. La retirada del mismo su-
pondría perder los recursos pa-
ra financiarla. El Ejecutivo ya 
trabaja en otras ayudas. PÁG. 12 

Hacienda subirá 
el IVA de la luz si 
cae al impuestazo 
a las eléctricas
El Gobierno financia la 
bajada con sus ingresos

La empresa de automoción germana 
planea su liquidación y pone en peligro 
decenas de miles de empleos

VOLKSWAGEN CIERRA 
TRES FÁBRICAS EN 
ALEMANIA

El coste alcanza un nivel que resta rentabilidad a los despidos colectivos en el sector
En los últimos quince años, el sec-
tor financiero ha sido el que más ha 
recurrido a la fórmula de la preju-
bilación como vía de ajuste de sus 
plantillas en el marco de sus proce-
sos de reestructuración y transfor-

mación digital, incluyendo despi-
dos colectivos dictados por la trans-
formación digital a la que se enfren-
ta el sector. Pero esta fórmula ya no 
resulta tan rentable ni para las en-
tidades ni para los propios trabaja-

dores. Una de las razones es la obli-
gación de realizar una aportación 
al Tesoro por cada mayor de 50 años 
afectado por la regulación, una san-
ción que supone un coste medio de 
entre 90.000 y 100.000 euros por 

empleado. El desembolso alcanza 
ya un nivel tan elevado que los des-
pidos colectivos dejan de ser una 
opción rentable para los ajustes que 
aún necesitará el sector financiero 
en el futuro. PÁG. 26 

La banca paga 100.000 euros 
por cada prejubilación al Estado 

La Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC) 
ve riesgos en la opa lanzada por 
BBVA sobre Sabadell y se decanta 
por llevar su estudio a la llamada 
“Fase 2”, lo que podría retrasar en 
varios meses la transacción. Se tra-
ta de un proceso donde analiza de 

forma más pormenorizada la com-
binación de negocios de ambas en-
tidades, abriéndolo a la interven-
ción de terceras partes y a la pre-
sentación de alegaciones. BBVA es-
peraba un visto bueno en primera 
fase y con condicionantes muy ges-
tionables, al estilo de los estableci-

dos para CaixaBank; mientras que 
Sabadell auguró que iría a “Fase 2” 
y podría imponer remedies seve-
ros. La hostilidad de la operación, 
la oposición del Gobierno a la fu-
sión y las quejas de empresarios 
pueden también alentar un escru-
tinio superior. PÁG. 6

La CNMC alargará con su exploración  
la opa de BBVA a Banco Sabadell
Un escrutinio abierto a terceros retrasaría el proceso varios meses

Sede de la compañía en Wolfsburg. REUTERS

El titular del juzgado de Ins-
trucción número 5, Santiago Pe-
draz, sospecha que hay miem-
bros de esta unidad que podrían 
haber estado accediendo a las 
bases de datos internas y pasan-
do información de forma irre-
gular a la trama. PÁG. 30

La trama de los 
hidrocarburos 
implica a agentes 
de la UCO

IAG es el valor del Ibex que más sube 
en tres meses, al sumar un 30% PÁG. 22

La jornada de 37,5 horas fracasará 
en el Congreso por falta de apoyo     
PÁG. 28 

Criteria compra un complejo 
de oficinas en Málaga  
Adquiere el edificio Eurocomsur, que era 
propiedad del fondo francés Innovalis  PÁG. 13 

JCDecaux renuncia a 
adquirir Clear Channel  
Responsabiliza a la CNMC por su decisión 
tras 14 meses de negociación sin éxito PÁG. 14

Cleon Capital lanza a la venta 
la empresa avícola Dagu 
El fondo busca relevo para desprenderse  
de su participación tras cinco años PÁG. 15

Las estimaciones del consenso de 
expertos que recoge FactSet para 
Santander apuntan a un beneficio 
neto de 12.245 millones de cara a 
2026, un 2,2% por encima del que 
se espera este año. PÁG. 21

Santander es el único banco 
que elevará su beneficio  
en los próximos dos años
Tiene la mejor recomendación y 20% de potencial 

La firma alemana anunció a  
principios de septiembre el cierre de una  
de sus plantas, la primera de su historia. PÁG. 8

Yolanda Díaz

Talgo: freno y 
probable ganador 
en la liberalización 
futura del AVE PÁG. 20 

Análisis

Santander 2,2 
BBVA -8,3 
CaixaBank -10,7 
Bankinter -7,1 
Sabadell -9,6 
Unicaja -22,0 

% DE BENEFICIO 2026 SOBRE 2024
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Adeslas, Asisa y DKV 
se enfrentan al riesgo 
reputacional si salen 
de Muface  P17 

Celsa: los fondos 
aprueban ampliar capital 
por 166 millones  P2 y 5 

Mapfre patrocina 
la Copa del Rey 
de fútbol  P45 

Piñero y Hyatt crean 
una gestora para los 
Bahía Príncipe  P6/LA LLAVE 

Duro Felguera: fuga en 
la cúpula tras la llegada 
de Prodi  P4 

Baleares copa la lista 
de los municipios más 
caros de España  P24 

Boeing: 17.600 millones 
para reforzar el balance  P12

Díaz admite que Sumar 
ha llegado “tarde” en el 
‘caso Errejón’  P26

Yolanda Díaz, ayer.

www.expansion.com

HOY SUPLEMENTO
Expansión Jurídico “El gran desafío es cómo fidelizar el talento”

Así intentan 
Bloomberg 

y Musk influir en 
los comicios P28-29

JCDecaux desiste de comprar Clear Channel por las condiciones de la CNMC
P8

ELECCIONES EEUU

Cómo cobrar  
los dividendos  
de Santander  
e Inditex  P19

Inversor

El crudo cae 
al relajarse 
la tensión 
en Oriente 
Próximo
 Aerolíneas y 
petroleras en Bolsa: 
cara y cruz por el 
descenso del  
crudo   P20 y 23/EDITORIAL El ‘efecto Trump’ castiga las acciones europeas P21

Capital Energy, nueva víctima 
de la crisis de las renovables
Capital Energy, emblema del 
boom verde, reduce hasta un 
20% su plantilla por la crisis de 
las renovables.  P3/LA LLAVE

 SolarProfit presenta un plan de reestructuración  
que contempla una quita del 70% de la deuda  

Entrevista  Eduardo García    Socio director de Clifford Chance en España  

VW estudia cerrar 
3 plantas en Alemania 

y recortar empleo
Plan de ahorro de costes P11/LA LLAVE

Michael Bloomberg. Elon Musk.

Josep Oliu, presidente de Sabadell 
y Carlos Torres, presidente de BBVA. Ef

e

Opa sobre 
Sabadell: 

BBVA trata in 
extremis de lograr 
el sí de la CNMC 

BBVA tiene en Cataluña un 20% 
más de sucursales que Sabadell

BBVA y Sabadell tienen 
una alta redundancia de su-
cursales en Cataluña, Va-
lencia, Murcia, Baleares y 
Asturias, según el análisis 
geográfico de las oficinas 
de ambos bancos realizado 
por EXPANSIÓN. En estas 
comunidades sería más 
probable que hubiera una 
mayor reducción de costes 
en caso de fusión. BBVA 
cuenta en Cataluña con un 
20% más de sucursales que 
Sabadell.  P13-14

 Zurich eleva al 3%  
su participación  
en Sabadell

MAPA DE LAS OFICINAS DE LOS DOS BANCOS 
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GESTORES INMOBILIARIOS, S.A.
Se pone en general conocimiento que en Junta General 
Universal Extraordinaria de la Entidad GESTORES 
INMOBILIARIOS, SA, celebrada el día 16 de octubre de 
2024, se acordó por unanimidad de todos los accionistas 
entre otros el siguiente acuerdo:

La transformación de la sociedad, en sociedad de 
responsabilidad limitada, pasando a denominarse en lo 
sucesivo GESTORES INMOBILIARIOS, S.L.

En Madrid a 24 de octubre  de 2.024
Administrador Solidario: Don Juan Ignacio Sanz Iglesias.

GESTORES 1x1 Economista.indd   1 24/10/24   12:50
CIUDAD LINEAL 2000, S.A. 

EN LIQUIDACIÓN
Se convoca a los accionistas de Ciudad Lineal 2000, S.A. 
en liquidación (la Sociedad) a Junta General Ordinaria que 
se celebrará de forma presencial en la calle José Abascal, 58 
– piso 7º derecha de Madrid 28003, en primera convocatoria 
el 3 de diciembre de 2024, a las 13:00 horas, y en segunda 
convocatoria, el 4 de diciembre de 2024, a la misma hora y 
lugar indicados, con el siguiente

Orden del día
Primero.- Censura de la gestión social de los ejercicios 2022 
y 2023. 
Segundo.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  
Cuentas  Anuales  y propuesta de aplicación del resultado de 
los ejercicios 2022 y 2023.
Tercero.- Examen y aprobación, si procede, del Informe de 
la Liquidadora Única sobre las operaciones de liquidación.
Cuarto.- Delegación de facultades.
Quinto.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la 
Junta.
A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.
En lo relativo al derecho de asistencia y representación se 
estará a lo previsto en los Estatutos de la Sociedad y Ley de 
Sociedades de Capital.

Madrid, 23 de octubre de 2024.
- La Liquidadora Única, Olga Zaragoza Valero

ANUNCIO DE FUSIÓN 
TYLIN GPO, S.L.U. 
(Sociedad Absorbente) 

TYLIN TUNNELCONSULT, S.L.U.
TYLIN IDEAM, S.A.U.
(Sociedades Absorbidas) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que, en-
tre otras cuestiones, se adoptan determinadas medidas 
de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles (“RDL 5/2023”), se hace público que, con 
fecha 28 de octubre de 2024, los respectivos socio y 
accionista único de TYLIN GPO, S.L.U. (la “Sociedad 
Absorbente”), TYLIN TUNNECONSULT, S.L.U. 
y TYLIN IDEAM, S.A.U. (las “Sociedades Absor-
bidas”, conjuntamente con la Sociedad Absorbente, 
las “Sociedades a Fusionar”) han decidido aprobar 
la fusión por absorción de las Sociedades Absorbidas 
por la Sociedad Absorbente, en los términos y condi-
ciones del proyecto común de fusión formulado por el 
respectivo órgano de administración de las Sociedades 
a Fusionar en fecha 19 de junio de 2024 y su adenda 
de fecha 5 de septiembre de 2024 (el “Proyecto de Fu-
sión”) (la “Fusión”).
La Fusión implica la transmisión en bloque, por suce-
sión universal, del patrimonio íntegro de las Socieda-
des Absorbidas a favor de la Sociedad Absorbente, y la 
disolución de las Sociedades Absorbidas sin liquida-
ción, lo que conllevará la extinción de éstas. 
A los efectos de lo establecido en el artículo 10 RDL 
5/2023, se hace constar el derecho que asiste al respec-
tivo socio y accionista único y a los acreedores de las 
Sociedades a Fusionar de obtener el texto íntegro de 
las decisiones de Fusión adoptadas, así como de los 
respectivos balances de fusión.

En Barcelona, a 28 de octubre de 2024.
D. Xavier Montobbio Camprobi, administrador único de 

TYLIN GPO, S.L.U., TYLIN TUNNECONSULT, S.L.U. y 
TYLIN IDEAM, S.A.U.

LION RESOURCES IBERIA, S.L.U.   
 (Sociedad Absorbente)     

 PRACTIA CONSULTING, S.L.U.  
 (Sociedad Absorbida)

De conformidad con lo establecido en Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, de transposición de Directivas de 
la Unión Europea en materia de modificaciones estructu-
rales de sociedades mercantiles (“DLME”) se hace públi-
co que con fecha 10 de octubre de 2024 el Socio Único 
de Lion Resources Iberia, S.L.U.  ha aprobado su fusión 
mediante la absorción, y consiguiente disolución sin liqui-
dación, de su sociedad gemela Practia Consulting, S.L.U. 
(Sociedad Absorbida). Lion Resources Iberia, S.L.U., 
consecuentemente, adquirirá todos los derechos y obliga-
ciones de la Sociedad Absorbida por sucesión universal.
La fusión se realiza de conformidad con lo previsto en 
el artículo 53 de la Ley, al tratarse de una gemelar. En 
consecuencia, no resulta necesaria para esta fusión (i) la 
inclusión en el Proyecto de fusión de las menciones 2, 3, 
5, 6, 7 y 8 del artículo 40 de la Ley; (ii) el informe de 
expertos sobre el Proyecto de Fusión; (iii) el informe del 
órgano de administración (iv) el aumento de capital de la 
Sociedad Absorbente, ni (v) la aprobación de la fusión por 
la Junta General de la Sociedad Absorbida. 
Habiéndose acordado por unanimidad la fusión por la 
Junta General Universal de Lion Resources Iberia, S.L.U. 
(Sociedad Absorbente), de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 9 de la Ley, no es necesario publicar, ni de-
positar previamente los documentos exigidos por la Ley. 
Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las respectivas sociedades a 
obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas, del 
Proyecto y de los Balances de fusión.  Los acreedores de 
cada una de las sociedades cuyos créditos hayan nacido 
con anterioridad a la fecha de publicación de este anuncio 
disponen del plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del último anuncio de fusión, para ejercitar las 
acciones previstas en los apartados 1º, 2º y 3º del artículo 
13.1 de la Ley. 

En Madrid, a 15 de octubre de 2024, Administradores 
mancomunados de Lion Resources Iberia, S.L.U.  , D. Arco 

Nobels y D. Bruno Teppaz

la posición de Junts.  
Sin embargo, no todo está per-

dido para el socio de coalición. Du-
rante las últimas semanas, el PNV 
–que al inicio había desconfiado– 
confirmó que votaría a favor. “En 
principio votaríamos que sí”, con-
fesó el presidente de los naciona-
listas vascos, Andoni Ortuzar, en 
declaraciones a TVE. Aun así, sin 
Junts la norma que Díaz lleva ca-
si un año intentando consensuar, 
no prosperará.  

Como última opción, Trabajo 
tratará de buscar la abstención del 
Partido Popular. El líder de la opo-
sición, Alberto Núñez Feijóo, hizo 
público su apoyo a una reducción 
de la jornada laboral de cuatro dí-
as, aunque –tras una reunión in-
formal con CEOE– se desdijo, y 
apostó por dejar ese recorte del ho-
rario en manos de empresa y tra-
bajadores. En este punto, Sumar 
podría intentar un asedio al grupo 
popular, asimilando alguna de las 
medidas que los de Feijóo incluye-
ron en su proposición de ley de con-
ciliación, en forma de enmiendas 

Carlos Reus MADRID.  

La reducción de la jornada laboral 
a 37,5 horas semanales, el gran pro-
yecto que la vicepresidenta segun-
da, Yolanda Díaz, se había propues-
to impulsar esta legislatura, nau-
fraga ante la falta de acuerdo en la 
mesa del diálogo social y la ausen-
cia de números para tramitarlo en 
el Congreso de los Diputados. El 
equipo de Carles Puigdemont ame-
naza con dejar caer la medida en 
la Cámara Baja, alineándose así con 
las patronales catalanas. Mientras, 
la capacidad de presión de Sumar 
se reduce a mínimos tras su fraca-
sos electorales y los escándalos que 
ahora asedian ala formación.  

Foment del Treball y Pimec le 
trasladaron el pasado mes a Yolan-
da Díaz su no a la medida, duran-
te la ronda de contactos que la vi-
cepresidenta segunda inició con 
sindicatos y empresarios en Bar-
celona. Junts escuchó a la organi-
zación liderada por Josep Sánchez 
Llibre, y ya advirtió a la titular de 
Trabajo de que “no dieran por sen-

La jornada de 37,5 horas fracasará en  
el Congreso por la ausencia de apoyos
Trabajo da por hecho el ‘no’ de Junts, al que el partido se comprometió con las patronales

La vicepresidenta segunda, Yolanda Díaz. EUROPA PRESS 

al texto. No sería la primera vez 
que Sumar y PP pactan iniciativas 
en el Congreso de los Diputados, 
y firman una alianza estratégica. 
Los socios de coalición de Sánchez 
votaron a favor de autorizar nue-
vas misiones de Defensa en el ex-
tranjero, al margen del PSOE. Los 
populares hicieron lo mismo con 
una iniciativa de Sumar sobre cláu-
sulas hipotecarias. 

Hasta entonces, Trabajo busca-
rá el acuerdo de última hora con la 
patronal. Los de Díaz harán hoy 
un último intento de enderezar la 
negociación que comparte con los 
agentes sociales lanzando un ulti-
mátum a la CEOE. Si los empresa-
rios no lo aceptan, el ministerio fir-
mará el pacto en solitario con los 
sindicatos. “Haremos la última ofer-
ta en la mesa del día 29, esperare-
mos a que las organizaciones nos 
respondan, y si podemos contar 
con la patronal, será para nosotros 
una gran noticia, pero si no pode-
mos, intentaremos un acuerdo con 
los sindicatos”, dijo el número dos 
de Díaz, Joaquín Pérez Rey. 

tado su voto a favor”. De hecho, 
desde el ministerio, y los sindica-
tos, dan por descontado el voto en 
contra de los postconvergentes. 

La frustración ante el fracaso de 
la norma se ha dejado sentir, espe-
cialmente, en el seno de UGT. “Vi-
vo en Barcelona y esto de levantar-
se por la mañana renegando de to-
do lo español y luego reunirse con 
los más rancios empresarios de es-
te país para acordar alguna medi-
da que justamente ni beneficia a la 
mayoría de los españoles y desde 
luego a los catalanes tampoco nos 
beneficia, pues me parece que se-
guramente van a tener que empe-
zar a explicarlo en Cataluña”, dijo 
hace semanas Pepe Álvarez, sobre 

Díaz solo podría 
buscar la abstención 
del PP, tras pactar 
dos iniciativas la 
pasada semana

elEconomista.es MADRID.  

La oferta que Trabajo trasladará 
hoy a CEOE y Cepyme incluye ayu-
das directas a la productividad pa-
ra aquellos sectores más alejados 
de las 37,5 horas, como el comer-
cio, la limpieza o las peluquerías. 
Será el último intento del secreta-
rio de Estado, Joaquín Pérez Rey 
de encontrar el acuerdo a tres. La 
vicepresidenta segunda, Yolanda 
Díaz, lleva tiempo avisando de ello. 

Ayudas a la productividad para convencer a Garamendi
“La patronal tiene que decidir si se 
coloca del lado de los intereses de 
las pequeñas empresas o hace otra 
cosa, como ya hizo en el salario mí-
nimo”, afirmó Díaz.  

El Ministerio de Trabajo lleva 
negociando la reducción de jorna-
da desde enero con sindicatos y pa-
tronal, con encuentros que se han 
producido tanto de manera bipar-
tita –sindicatos y patronal– como 
de manera tripartita, junto con el 
departamento de Trabajo.  

Durante este tiempo, Trabajo ha 
intentando atraer a la CEOE al 
acuerdo a través de distintas ofer-
tas: un plan de acompañamiento y 
asesoramiento a pequeñas y me-
dianas empresas de menos de 10 
trabajadores afectadas por la re-
ducción, un plan de bonificaciones 
a la conversión de contratos a tiem-
po parcial en empleos a tiempo 
completo, así como bonificaciones 
de contratos indefinidos que rea-
licen las pymes de menos de 10 tra-

bajadores como consecuencia de 
la aplicación de la rebaja de la jor-
nada. 

A estas propuestas, se sumará la 
oferta que el Ministerio de Traba-
jo planea poner encima de la me-
sa este martes para que CEOE y 
Cepyme muevan ficha y decidan 
sumarse al acuerdo. De lo contra-
rio, Trabajo ha avisado que dará la 
negociación por finalizada e inten-
tará un acuerdo solo con las orga-
nizaciones sindicales.
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Presión final del poder económico  
sobre Junts y el presidente de la Ge-
neralitat, Salvador Illa,  para que fre-
nen en Madrid el intento del Gobier-
no de perpetuar los impuestos es-
peciales sobre la banca y la energía.  

El presidente de la patronal cata-
lana Foment, Josep Sánchez Llibre, 
se está movilizando en público y en 
privado en sintonía con el  presiden-
te de la Fundación Bancaria la Caixa, 
Isidro Fainé, y el consejero delega-
do de Repsol, Josu Jon Imaz, que son 
los responsables de los grandes gru-
pos afectados en Cataluña.  

Foment ejerce así esta presión fi-
nal en defensa de la Caixa y Repsol, 
sobre todo,  para evitar que este día 
30 el PSOE tenga apoyos suficientes 
para llevar adelante sus planes. Es-
te miércoles vence el plazo previsto 
para la presentación de la enmien-
da de subida fiscal en un proyecto 
de ley relativo al Impuesto de Socie-
dades para que entre en vigor a tiem-
po para el plan gubernamental. 

 Junts puede tener una llave deci-
siva para frenar la subida fiscal y Fo-
ment y el sector energético están po-
niendo sobre la mesa el fuerte im-
pacto conjunto que tendrían sólo en 
Cataluña:  29.000 millones. La pa-
tronal espera también que Illa, con 
influencia ante el Gobierno de Sán-
chez, sea sensible con las cifras. 

Por un lado, «la aprobación de un 
tributo permanente a la banca tiene, 
en Cataluña, un impacto directo in-
mediato de 15.000 millones de eu-
ros», critica la patronal catalana. Es-

ta cifra vendría dada por «la restric-
ción de crédito para inversiones pro-
ductivas y la pérdida de valor de las 
entidades financieras afectadas».  

La entidad indica que su estima-
ción es de «9.500 millones de euros  
menos en préstamos para financiar 
inversiones productivas» y de «una 
pérdida de valor para los accionis-
tas de entre 6.300 y 6.800 millones 
de euros, que podría alcanzar los 
11.000 millones  de euros en función 
de las características finales del im-
puesto». 

Esta medida afecta «básicamen-
te a accionistas y ahorradores, más 
que a las propias entidades», asegu-
ra Foment, que señala otro efecto de-
rivado de mantener este impuesto: 
«Pone en peligro la continuidad de 
la obra social de la Fundación Ban-
caria La Caixa». 

En cuanto al gravamen energéti-
co miembros de la Asociación de 
Operadores Petrolíferos (AOP) cal-
culan un impacto solo en Cataluña 
de pérdida de unos 14.000 millones 
de inversiones. 

 Se trata de proyectos de hidróge-
no renovable, biometano, biocom-
bustibles (SAF), energía eólica y fo-
tovoltaica y de movilidad soste-
nible. Entre todos suman inversio-
nes por la citada cifra y capacidad de 
generar más de 50.000 empleos. 

Repsol será la principal compañía 
que deje de invertir en los proyectos 
en su complejo industrial de Tarra-
gona, lo que deja en el aire una de 
sus principales refinerías. También 
Naturgy, Iberdrola o Endesa tienen 
pendientes inversiones en Cata-
luña que pueden resultar afectadas. 
     Foment ya lanzó un comunicado 
la semana pasada para alertar de 
las consecuencias que tendría pa-
ra la economía española la prórro-
ga del impuesto extraordinario a las 
empresas energética y es lunes ha 
lanzado una nueva advertencia al 
Gobierno de Pedro Sánchez, esta 
vez centrada en el gravamen espe-
cial sobre las entidades bancarias, 
creado también hace dos años, en 
un contexto de subida de los tipos 
de interés, y que el Ejecutivo quie-
re convertirlo ahora en permanen-

te.  «Debe repensarse, no se pueden 
hacer ordinarias medidas extraor-
dinarias», sostiene la entidad pre-

sidida por Josep Sánchez Llibre. 
Como medida para paliar los efec-

tos de la inflación y la guerra en Ucra-
nia, este tributo temporal fue apro-
bado hace dos años para gravar al 
4,8% los intereses y comisiones ge-
nerados en España por las entida-
des que facturan más de 800 millo-
nes de euros. A través de un comu-
nicado, Foment reclama a los Minis-
terios de Economía y de Hacienda 
que desistan en su intención de man-
tener el impuesto «por el efecto ne-
gativo que tendría en el ahorro». 

La semana pasada, el Gobierno 
aplazó la reforma para convertir en 
permanentes los gravámenes ex-
traordinarios sobre banca y energé-

Presión final sobre 
Junts e Illa contra los 
impuestos del PSOE 
a banca y energía 
L Foment alerta sobre el daño en Cataluña en defensa de la 
Caixa y Repsol L 29.000 millones en peligro en la comunidad 

TERESA LÓPEZ PAVÓN SEVILLA 
La preocupación por el efecto que 
un aumento de la presión fiscal so-
bre las empresas energéticas pueda 
tener en las inversiones previstas cre-
ce en Andalucía, donde la apuesta 
por las renovables es estratégica pa-
ra la reindustrialización de la comu-
nidad. Así lo viene trasladando el Go-
bierno andaluz desde que se cono-

cieran las intenciones del Ejecutivo 
de Pedro Sánchez al respecto. El pre-
sidente de la Junta, Juanma More-
no, volvió ayer a pedirle al Gobierno 
central que reconsidere su decisión 
de transformar en permanente un 
impuesto que era temporal porque, 
de lo contrario, estaría «dinamitan-
do» la capacidad que tiene Andalu-
cía para atraer inversiones.  

Moreno considera que este im-
puesto pone en riesgo «uno de los 
proyectos más ambiciosos» que tie-
ne Andalucía en marcha, como es el 
conocido como Valle del Hidrógeno 
Verde, impulsado por la compañía 
Cepsa, consistente en un plan de in-
versión que ronda los 3.000 millo-
nes de euros en las provincias de 
Huelva y Cádiz y que podría ge-

nerar en los próximos años más de 
10.000 empleos.  

La multinacional ya ha anuncia-
do su intención de congelar el calen-
dario de inversiones inicialmente 
previsto a la espera de saber si final-
mente el Gobierno prorroga el gra-
vamen a las empresas energéticas 
tal y como se ha anunciado.  

Durante un discurso pronuncia-

do con ocasión del Día de la Empre-
sa, organizado por la Confederación 
de Empresarios de Andalucía (CEA), 
el presidente de la Junta se mostró 
muy «preocupado» por el hecho de 
que un aumento de las cargas fisca-
les lleve a los inversores a buscar 
otros territorios donde colocar su di-
nero. En ese sentido, elevar la pre-
sión fiscal puede frenar las inversio-
nes previstas en España en favor de 
otros países como Portugal, apun-
tó Moreno, por lo que pidió a la mi-
nistra «andaluza» de Hacienda, Ma-
ría Jesús Montero, que «reflexione 
y dé marcha atrás».  

Moreno alerta del riesgo de «dinamitar la inversión» 
Las nuevas tasas merman la capacidad de Andalucía para atraer empresas, advierte 

Foment: la tasa 
bancaria supone 
15.000 millones 
en Cataluña 

El sector petrolero 
cifra en 14.000 
millones el daño  
a la comunidad

9.500 
MILLONES.  Es el crédito que 
se reduciría en Cataluña por el 
impacto de perpetuar el 
impuesto a la banca, según 
Foment. «Menos préstamos 
para inversiones productivas» 

6.300 
MILLONES.  Es el valor 
mínimo previsto para 
accionistas de banca en 
Cataluña en función de las 
características finales del 
impuesto, pero podría llegar a 
los 11.000 millones, según el 
comunicado de la patronal, 
que cita cálculos del Instituto 
Español de Analistas.

DAÑO A LA FINANCIACIÓN 
EN CATALUÑA
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El grupo Cepsa cuenta con un ejem-
plo de cómo un intento de recaudar 
más es contraproducente para el pro-
pio recaudador. 

Cepsa ha trasladado unos cálcu-
los a grupos políticos, a los que ha 
tenido acceso EL MUNDO, con un 
resultado de pésimo negocio para 
la ministra de Hacienda, María Je-
sús Montero: perderá una recauda-
ción de 392 millones de euros al año 
por intentar conseguir la mitad con 
el llamado en el sector  impuestazo 
energético. 

Se trata del proyecto llamado Va-
lle andaluz del hidróge-
no por valor de 3.000 
millones de euros que 
anunció Cepsa en 2022 
y que ahora ha dejado 
en el aire ante el anun-
cio del Gobierno de con-
vertir en permanente lo 
que era el llamado gra-
vamen extraordinario 
temporal sobre las em-
presas energéticas. 

Se trata del mayor pro-
yecto de producción de 
hidrógeno de la Unión 
Europea anunciado has-
ta la fecha con preten-
sión de crear 10.000 em-
pleos e involucrar a 400 
pequeñas y medianas 
empresas. 

Cepsa ha calculado 
que con una base de 
10.000 empleos direc-
tos e indirectos de cali-
dad con una salario me-
cido de 40.000 euros, el 
Estado recaudaría 392 
millones cada año. Su-
ma para ello el Impues-
to ordinario de Socieda-
des de Cepsa y de los 
centenares de empresas implicadas, 
el Impuesto sobre la Renta y las Per-
sonas Físicas, el de Valor Añadido, 
el de Actividades Económicas y el 
Impuesto de Bienes Inmuebles. Es-
te último al incluir el proyecto al me-
nos dos plantas de producción de 
hidrógeno en Huelva y Cádiz. 

Además, el cálculo tiene en cuen-
ta las cotizaciones a la Seguridad So-
cial tanto de las empresas como de 
los trabajadores. Todo eso suma cer-
ca de 400 millones, cuando el gra-
vamen energético ha supuesto has-
ta ahora arrancar unos 200 millo-
nes extra a Cepsa. Si, como dice Mon-
tero, el Gobierno prevé atenuar 

algo el impuesto al hacerlo perma-
nente teniendo en cuenta las inver-
siones, la recaudación quedaría por 
debajo de los 200 millones anuales. 
Sin embargo, su implantación con-
gelaría el proyecto de Cepsa cerce-
nando posibilidades recaudatorias 
muy superiores, según argumenta 
la petrolera ante los grupos políti-
cos que negocian con el PSOE la su-
bida fiscal. 

El PSOE negocia la permanencia 
del impuesto haciendo que se gra-
ven a partir ahora los beneficios ope-
rativos, en vez de las ventas -para 
respetar así las normas europeas- y 

una deducción por inversión que el 
sector considera muy limitada e ines-
table al depender de un complejo 
proceso administrativo. 

Esta presión fiscal coincide con el 
cada vez más incierto mercado del 
hidrógeno, cuya viabilidad futura 
aún no está clara y que cualquier en-
carecimiento de costes puede hacer 
disuasorias grandes inversiones, se-
gún la Asociación de Operadores Pe-
trolíferos (AOP) que agrupa a Rep-
sol, Cepsa, Galp o BP, entre otras. 

Repsol también está esgrimien-
do ante grupos parlamentarios el 
impacto negativo que tendría para 
sus cuentas, lo que les obliga a con-
gelar, como mínimo, 1.500 millones 
de inversión en proyectos de hidró-
geno y de combustibles verdes, ade-
más de trasladar a Portugal su ma-
yor proyecto de electrolizador has-
ta la fecha. 

Tanto Cepsa como Repsol cuen-
tan con fondos extranjeros como 
principales accionistas y tienen di-
fícil justificar inversiones en Espa-
ña sometidas a impuestos que no 
existen en otros países, según argu-
mentan.Cepsa ha amenazado con 
dar prioridad a Marruecos, Argelia, 
Brasil o EEUU. Montero, por su par-
te, ha acusado a Cepsa de «sobreac-
tuar e hiperventilar» con este tipo 
de advertencias. 

El riesgo de impuestazo inquieta 
también a fuerzas sindicales.  Así lo 
manifiesta a Europa Press el secre-
tario general del sindicato STR de 
Industria Química, Antonio Domín-
guez Crespo, una vez que Cepsa avi-
só de esta posibilidad.  «No solo afec-
ta a la plantilla directa sino también 
a las empresas que dan servicio a es-
te tipo de proyectos», subrayó. 

«La plantilla está preocupada, no 
lo asimilan. Esperemos que se lle-
gue a un acuerdo entre la patronal y 
el Gobierno para que las inversio-
nes se vuelvan a poner en marcha», 
afirma el dirigente de STR, mayori-
tario en centros de Cepsa.

Montero perderá 
392 millones al 
año por intentar 
recaudar la mitad 
Cepsa traslada a los grupos políticos un 
mal ‘negocio’ estatal con el ‘impuestazo’

ticas ante la falta de apoyos parla-
mentarios, ya que tanto Junts per 
Catalunya como el PNV manifesta-
ron serias dudas para votar a  favor 
en el Congreso de los Diputados. El 
Ejecutivo necesita aprobarlo antes 
del 31 de diciembre para que tribu-
ten por los beneficios –ya no sobre 
las ventas– de este año. 

La recaudación de 2024 por apor-
tación de las entidades financieras, 
a cuenta del pasado ejercicio, ha si-
do de 1.695 millones de euros. En 
conjunto, los cinco grandes bancos 
españoles (Santander, BBVA, Caixa-
Bank, Sabadell y Bankinter) tuvie-
ron en 2023 un beneficio récord de 
algo más de 26.000 millones, pero 

puntualizaron que estaban recupe-
rándose del impacto de los bajos ti-
pos durante la pandemia. El pa-
sado jueves, las dos grandes patro-
nales del sector bancario, AEB y CE-
CA –presidida esta última por el pro-
pio Fainé–, expresaron «un enérgico 
rechazo» hacia una medida que con-
sideran que ya no está justificada 
porque la subida de los tipos de in-
terés en la que se amparaba el Go-
bierno han comenzado a revertirse 
en el Banco Central Europeo.

El presidente considera que la re-
caudación que el Gobierno puede 
obtener por este impuesto «no es 
significativa», frente al enorme im-
pacto que puede generar la pérdi-
da de estas inversiones. Por esa ra-
zón espera que el Gobierno sea «sen-
sato» y no contribuya a «dinamitar» 
las posibilidades de inversión que 
existen actualmente en un sector 
que es estratégico, no solo para la 
descarbonización de la economía, 
sino también para la reindustriali-
zación de Andalucía.  

Juanma Moreno, cuyo Gobierno 
aprobará este martes el proyecto de 

ley de presupuestos para 2025, se 
ofreció a los empresarios para esta-
blecer marcos de diálogo y acuerdo 
con los agentes sociales de manera 
que exista un clima de «estabi-
lidad» que permita al territorio se-
guir avanzando.  

Por su parte, el presidente de los 
empresarios andaluces, Javier Gon-
zález de Lara, destacó también la 
importancia del momento que vive 
Andalucía, con 126 grandes proyec-
tos de inversión en marcha, que su-
ponen 13.600 millones de euros y 
una previsión de empleo de 49.000 
puestos de trabajo.

El presidente de la 
patronal Foment, Josep 

Sánchez Llibre, en un acto 
institucional. EFE

La vicepresidenta primera, María Jesús Montero. EUROPA PRESS

El gravamen 
supone arrancar 
200 millones 
extra a Cepsa 

El riesgo es 
perder un plan 
que genera 
10.000 empleos
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Las empleadas 
del hogar quedan 
fuera del registro 
de jornada
La justicia dice que se 
trata de una “relación 
especial” entre las partes

E. D. MADRID.  

El Tribunal Superior de Justicia 
de Valencia (TSJV) ha rechaza-
do que el registro de jornada sea 
obligatorio para las empleadas 
de hogar, aunque desarrollen su 
trabajo a tiempo completo, al en-
tender que se trata de una rela-
ción laboral “especial” exenta de 
dicho trámite. 

En una sentencia del 14 de ma-
yo, la Sala rechaza el recurso de 
una empleada que, tras ser des-
pedida, reclamaba las horas de 
pernocta y las de comida. 

El TSJV considera que no se 
pueden computar como horas 
de trabajo efectivo las de pernoc-
ta, siendo el alojamiento una pres-
tación en especie, sin que cons-

te que estuviera obligada a per-
manecer en el hogar tras cum-
plir la jornada. La empleada 
alegaba que, si respecto a los tra-
bajadores a tiempo parcial no 
son de aplicación las obligacio-
nes de registro de la jornada es-
tablecidas en el Estatuto de los 
Trabajadores, sí que existe dicha 
obligación en el caso de trabaja-
dores a jornada completa”. 

El tribunal recuerda que la re-
lación laboral de servicio del ho-
gar familiar es “de carácter es-
pecial” y se rige por un decreto 
de 2011 que excluye la obligación 
del registro de jornada en los con-
tratos a tiempo parcial”. Sería, 
según el fallo, “absurdo” consi-
derar que es aplicable a contra-
tos a tiempo completo.

Están exentas, 
independientemente 
de que estén a tiempo 
parcial o completo

ficación normativa en la que retra-
se, al menos, un semestre, hasta ene-
ro de 2026, la obligación para las 
compañías. 

El motivo del retraso de la pues-
ta en marcha de esta obligación es 
la cantidad de alegaciones, más de 
200 páginas, que Hacienda ha re-
cibido sobre esta nueva normativa. 

Eva Díaz MADRID.  

La Agencia Tributaria retrasará, al 
menos, hasta enero de 2026, la obli-
gación para que todas las empresas 
que ingresen menos de 6 millones 
de euros al año les remitan de for-
ma automática su facturación con 
el objetivo de luchar contra el frau-
de fiscal. 

El Ministerio de Hacienda pu-
blicó este lunes en el Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE) la orden mi-
nisterial con las especificaciones 
técnicas y funcionales que debe-
rán tener los sistemas informáti-
cos que permitan este intercam-
bio inmediato de facturación, y ade-
más, indica la nueva fecha en la que 
estas compañías de software ten-
drán que cumplir con estos requi-
sitos y que, cambia así por tanto la 
fecha de entrada de la obligación 
para las compañías. 

Fechas clave 
Èlia Urgell, product manager del 
Área Fiscal, Contable y Facturación 
de Wolters Kluwer Tax & Accoun-
ting España, explica que la orden 
marca dos fechas clave. De un lado, 
indica que el 29 de julio de 2025 en-
trará en vigor la obligación para que 
los fabricantes y desarrolladores de 
software de facturación cumplan 
con los requisitos técnicos exigidos 
por la Agencia Tributaria. 

La otra fecha clave es la entrada 
en vigor de la obligación para que 
las empresas ya intercambien sus 
facturas de forma automática con 
el fisco. Según Urgel, la fecha con-
tinúa siendo el 1 de julio de 2025 tal 
y como estableció el Real Decreto 
de diciembre de 2024 que aprobó 
el reglamento para los requisitos de 
los sistemas informáticos. Una in-
congruencia ya que la obligación 
para que estén en marcha estos sis-
temas es posterior (29 de julio de 
2025). Por tanto, se espera que la 
Agencia Tributaria haga una modi-

Hacienda retrasa a 2026 la obligación para 
que las empresas le remitan las facturas
La Agencia les exigirá compartir la contabilidad en tiempo real para evitar el fraude fiscal

Una persona mira una factura en un ordenador. ISTOCK

Los ‘software’ de 
facturación deberán 
cumplir los 
requisitos del fisco 
en julio de 2025

Cabe recordar que esta obliga-
ción de intercambiar todas las fac-
turas de forma automática con Ha-
cienda afecta a las empresas con 
una cifra de negocio inferior a los 
6 millones de euros, puesto que las 
que sobrepasan estos ingresos ya 
remiten sus datos contables al fis-
co desde 2017. 

Este deber emana de la Ley con-
tra el fraude fiscal de 2021. Como 
detalle, esta obligación es totalmen-
te diferente a la que estableció la 
Ley Crea y Crece de 2022 que obli-
gó a autónomos y pymes a emitir 
sus facturas en formato digital, y 
que aún no ha entrado en vigor. 

‘QR’ en todas las facturas 
A partir de 2026, en función de cuán-
do Hacienda concrete la fecha de-
finitiva, todas las facturas deberán 
contar con un código QR que per-
mitirá a los destinatarios de las mis-
mas (incluidos consumidores) y a 
la Agencia Tributaria acceder a un 
enlace (URL) en el que aparecerá 
el NIF del obligado a emitirla, el nú-
mero de serie o factura, la fecha de 
expedición y el importe total. Ade-
más, las facturas deberán incorpo-
rar la frase “Factura verificable en 
la sede electrónica de la AEAT” o 
“Veri*factu”. 

Los sistemas de facturación de-
berán garantizar que no se oculten, 
manipulen o modifiquen datos con-
tables de la compañía y, en el caso 
de detectar alguna alteración, de-
ben alertar de ello. Además, debe-
rán permitir la trazabilidad de los 
registros de facturación, su conser-
vación y legibilidad. 

La Agencia Tributaria prevé crear 
también una aplicación gratuita de 
intercambio de información, pero 
solo para compañías que realicen 
menos de cien facturas al año.

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

E. Díaz MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) estable-
ce que los panes especiales también 
deben tener el IVA superreducido 
del 4%. La sentencia, del pasado 15 
de octubre de la que fue ponente el 
magistrado Francisco José Nava-
rro Sanchís, indica que el hecho de 

El Supremo establece que el pan especial debe tener IVA superreducido
Indica que la ley del 
impuesto no distingue en 
función de los ingredientes

que la normativa técnico-sanitaria 
y alimentaria marque los ingredien-
tes que debe tener el pan para con-
siderado como “común” no impli-
ca que el resto de panes con distin-
tos ingredientes no tengan que be-
neficiarse del IVA superreducido.  

“No hay pan alguno, como bien 
de primera necesidad especialmen-
te intensa, al que la ley fiscal haya 
querido tratar de una manera dis-
tinta y peor que al que se conside-
ra pan común”, dice el fallo. El Su-
premo señala que excluir a ese pan 

especial del tipo superreducido 
contradice el derecho de la UE al 
no ser perceptible por el consumi-
dor medio.  

El alto tribunal estima en su sen-
tencia el recurso de una empresa 
que fabrica y comercializa produc-
tos de pan conocidos como baguet-
tes y que esgrimía que la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de 
la UE establece que los bienes y ser-
vicios similares han de recibir el 
mismo tratamiento a los efectos del 
IVA, debiendo determinarse esta 

similitud desde el punto de vista del 
consumidor medio.  

El Reglamentación Técnico-Sa-
nitaria español indica que los ingre-
dientes del pan común son cuatro; 
harina, sal, levadura y agua. La em-
presa del caso del litigio además 
añadía un porcentaje adicional de 
gluten de trigo o malta para garan-
tizar la consistencia de la harina, 
hecho por el que se le impedía co-
mercializar el producto con un IVA 
del 4%. El Supremo señala que la 
Ley del IVA “no distingue entre di-

ferentes categorías de panes, ni nos 
arroja luz sobre qué sea el pan co-
mún, a los efectos de proyectar so-
bre él y los demás productos inclui-
dos en la definición legal el tipo su-
perreducido del 4%”.  

Añade el tribunal que la norma 
tampoco menciona la categoría del 
pan especial, que no aparece en el 
precepto, ni expresa elemento di-
ferenciador alguno de qué clases de 
pan se beneficiarían de ese tipo del 
4% y qué otras no. Es decir, la nor-
ma no excluye tipos de panes.
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